
Carlos Gozalbo Salvo solicita al Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana la adjudicación de la 
concesión administrativa del puesto n.º 1 del Mercado  Municipal de San Antonio, conforme a lo previsto 
en la cláusula 16.ª del pliego de condiciones regulador aprobado en fecha 7 de septiembre de 2023.

Lo que se hace público, al objeto de que cualquier persona interesada en dicha adjudicación pueda 
presentar su proposición en el registro general de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

La información y documentación relativa al expediente podrá ser solicitada al Negociado de Patrimo-
nio de la Sección de Contratación y Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana, a través 
de la dirección de correo electrónico patrimonio@castello.es.

Castelló de la Plana, a 27 de febrero de 2024
La Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio
Pilar Simó Serra
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